
Sesión 6 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1012.- La LXXII Legislatura se da por enterada del 
escrito presentado por el C. Lic. Antonio Perales Elizondo, Oficial Primero del H. 
Congreso del Estado, mediante el cual remite los Informes de Asistencias de los 
CC. Diputados y Diputadas a las Sesiones del Pleno; así como Comisiones y 
Comités correspondientes del mes de febrero de 2012. 

 

No tiene votación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 6 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1013.- Se da por atendida la iniciativa de reforma a 
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, por adición de dos 
párrafos al Artículo 6, a fin de establecer el período de ejercicio de los Magistrados 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo misma que fue presentada por los 
CC. Diputados José Ángel Alvarado Hernández y Jorge Santiago Alanís Almaguer. 

 

 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 6 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1014.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado, 
solicita al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Felipe Calderón 
Hinojosa, dé cumplimiento al Artículo 18 de la Constitución Política Federal, y 
presente como Iniciativa prioritaria y preferente las reformas correspondientes 
derivadas de las reforma realizada a la Constitución Federal desde el año 2005 y 
realice las adecuaciones y acciones necesarias para contar con un Sistema 
Integral de Justicia aplicable para quienes tengan entre 12 años cumplidos y 
menos de 18 años de edad, asimismo realice las gestiones y acuerdos necesarios 
para el desahogo del trámite legislativo de dichas reformas en el Congreso de la 
Unión, presentado por el Dip. César Garza Villarreal. 

 

 

Unanimidad = 38 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 



Sesión 6 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1015.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, aprueba exhortar respetuosamente al Senado de la República, a fin de 
que conforme a lo preceptuado en el Artículo 76 fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ratifique el Convenio 189 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre el trabajo decente para las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, presentado por el Dip. José Ángel 
Alvarado Hernández. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 6 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1016.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, realiza un atento y respetuoso exhorto al Secretario de Salud del Estado 
de Nuevo León, Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, a que asista a una mesa de 
trabajo en la Comisión de Salud a fin de que exponga que resultados ha tenido 
hasta la fecha la aplicación de la Ley de Protección a los No Fumadores, 
principalmente el impacto que esta medida ha tenido a lo largo de su vigencia, en 
la calidad del aire de los establecimientos sujetos a ella, así como a los 51 
Municipios del Estado, a fin de que remitan un Informe a ésta Soberanía sobre la 
aplicación que han llevado de la Ley de Protección a los No Fumadores, 
presentado por el Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 



Sesión 7 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1017.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado, 
aprueba exhortar respetuosamente al Ing. José Antonio González Treviño, 
Secretario de Educación en el Estado, para que tenga a bien ordenar una 
investigación a fondo de la situación en que se encuentra la Escuela Normal 
Miguel F. Martínez "Centenaria y Benemérita", ante los cuestionamientos de 
maestros y alumnos del plantel, lo mismo que de medios de comunicación 
remitiendo los resultados esta Representación Popular, presentado por el Dip. 
José Ángel Alvarado Hernández. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 7 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1018.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, aprueba exhortar respetuosamente, al Ing. José Antonio González 
Treviño, Secretario de Educación en el Estado, para que resuelva la problemática 
de contratación de maestros de educación básica en el Estado, considerando la 
demanda que los trabajadores de la Educación agremiados en las secciones 21 y 
50 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, ha venido planteando 
para basificar los miles de contratos que se tienen actualmente, presentado por el 
Dip. José Ángel Alvarado Hernández. 

 

 

Unanimidad = 31 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 7 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1019.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma 
por adición de los Artículos 1812 Ter y 1812 Ter 1, del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, así como reforma por adición de una fracción al Artículo 989 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, con el objeto de 
incorporar la figura de "Daño Moral", los supuestos de su existencia y lo referente 
a su reparación, misma que fue presentada por el Dip. Hernán Salinas Wolberg. 

 

 

Mayoría = 22 votos a favor, 15 en contra y 0 en abstención.  

	
  

	
  



Sesión 12 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1020.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, hace un atento y respetuoso exhorto al Titular del Sistema 
Integral para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE) y  
los 51 Municipios del estado, para que conjunta y coordinadamente busquen e 
implementen mecanismos dirigidos a separar los residuos sólidos urbanos desde 
el momento en que son recolectados, realizando campañas de concientización 
entre la ciudadanía para que desde sus hogares clasifiquen dichos residuos, 
presentado por el Dip. Homar Almaguer Salazar. 

 

 

Unanimidad = 37 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

Nota: Falto 1 Diputado de manifestar su voto mediante el tablero electrónico de 
votación, pero como quiera se tomo en cuenta para la votación total. 

 

 

 



Sesión 13 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1021.- Se da por atendida la iniciativa presentada 
por el Dip. Juan Carlos Holguín Aguirre, mediante reforma y adición de diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 

 

Mayoría = 37 votos a favor, 1 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 13 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1022.- La LXXII Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Nuevo León, exhorta de manera respetuosa a la Cámara de Senadores 
de la República para que rechace la Minuta de dictamen aprobada el pasado 15 
de Diciembre del 2011 con relación a la reforma al Artículo 24 de la Constitución  
por los motivos expuestos, presentado por la Dip. María de los Ángeles Herrera 
García. 

 

 

Mayoría = 31 votos a favor, 0 en contra y 9 en abstención.  

 

 

 

 



 Sesión 14 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1023.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma 
que deroga la fracción XXIV del Artículo 85, así como la reforma por modificación 
del numeral 87, ambos de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 
relacionados a la Procuraduría General de Justicia, modificar las fracciones XVIII y 
XXIII del Artículo 63 y adicionar una fracción XXII al mismo, así como reformar el 
Artículo 62 en relación al Sistema de designación del Procurador General de 
Justicia. 

 

 

Mayoría = 23 votos a favor, 16 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 Sesión 14 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1024.- Se da por atendida la iniciativa presentada 
por la C. Dip. María de los Ángeles Herrera García, relativa a que adiciona una 
fracción VIIII al Artículo 8 de la Ley de Notariado del Estado de Nuevo León, en lo 
que respecta al otorgamiento de Patentes de Notario por parte del Ejecutivo del 
Estado. 

 

 

Mayoría = 21 votos a favor, 15 en contra y 0 en abstención.  

 



Sesión 21 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1027.- La LXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, exhorta al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado, al 
Director del DIF Estatal y a los Delegados de la SEDESOL, IMSS e ISSSTE en el 
Estado, para que dentro del ámbito de sus competencias incentiven la apertura de 
centros de atención, cuidado y desarrollo infantil, en los Municipios Cadereyta 
Jiménez y Santiago, Nuevo León, ya que debido a la incorporación acelerada de 
las mujeres al mercado laboral, hay más de 7475 niños que no cuentan con este 
servicio en dichos municipios, presentado por al Dip. María del Carmen Peña 
Dorado. 

 

 

Unanimidad = 35 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 21 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1028.- La LXXII Legislatura del H. Congreso del 
Estado, aprueba exhortar respetuosamente al C.P. Othón Ruiz Montemayor, 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y Presidente del Consejo 
Directivo del ISSSTELEÓN, para que con fundamento en el Artículo 128 
fracciones X y XVIII, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del estado, promueva la realización de una auditoría externa, a 
efecto de conocer la estructuración del portafolio de inversiones del organismo y 
de ser el caso, fincar las responsabilidades que correspondan, al poner en riesgo 
los fondos del Instituto, presentado por el Dip. José Ángel Alvarado Hernández. 

 

 

Unanimidad = 33 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 21 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1029.- La LXXII Legislatura aprueba convocar a 
Sesión Extraordinaria para el día jueves 22 de marzo de 2012, a la hora que 
marca el Reglamento. 

 

 

Unanimidad = 34 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 26 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1030.- La LXXII Legislatura se da por enterada del 
escrito presentado por la C. Graciela Guadalupe Buchanan Ortega, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, mediante el cual anexa ejemplares correspondientes a la estadística 
trimestral del Poder Judicial, así como la compilación anual numérica de las salas 
y juzgados. 

 

No tiene votación.  



Sesión 27 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1031.- Se da por atendida la iniciativa de Ley para la 
Atención Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Nuevo León, 
presentada por los integrantes del grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 
de la LXXII Legislatura. 

 

 

Mayoría = 23 votos a favor, 13 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 27 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1032.- La LXXII Legislatura convoca a Sesión 
Extraordinaria para el día jueves 29 de marzo de 2012 a las 12:00 horas, para 
resolver asuntos ordinarios, de conformidad con el Acuerdo Legislativo, aprobado 
por coordinadores de los Grupos Legislativos. 

 

No tiene votación.  

	
  

	
  



Sesión 29 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1033.- No es de aprobarse la iniciativa de reforma a 
los Artículos 9, 10, 21, 37 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Nuevo León, que fue presentada por el C. Dip. 
Homar Almaguer Salazar. 

	
  

	
  

Unanimidad = 29 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión 29 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1034.- La LXXII Legislatura se da por enterada del 
escrito presentado por el C. Lic. Luis Servando Farías González, mediante el cual 
comunica a esta Legislatura la solicitud que presentó al H. Cabildo de Monterrey 
en el que pidió licencia para separarse de su cargo sin goce de sueldo por 120 
días. 

 

No tiene votación. 



Sesión 29 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1035.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado 
de Nuevo león, realiza un atento y respetuoso exhorto al Secretario de Educación 
del estado, para que en pleno respeto a sus atribuciones contenidas en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en la Ley 
de Educación del Estado, tenga a bien promover y realizar las acciones 
necesarias que tengan la finalidad de implementar el tele bachillerato en el Estado 
de Nuevo León, a fin de que un mayor número de jóvenes de las zonas rurales 
puedan tener acceso a una educación media superior, presentada por el Dip. José 
Eligio del Toro. 

 

 

Unanimidad = 33 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 5 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1011.- Se dan por atendidas las iniciativas de 
reforma a distintos Artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, como a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado 
de Nuevo León, mismas que fueron presentadas por el C. Luis Alberto Arellano 
Molina t el Lic. Miguel Oswaldo Zárate Martínez. 

 

 

Unanimidad = 35 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  



Sesión 20 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1025.- La LXXXII Legislatura al H. Congreso del 
Estado, hace un atento exhorto al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social en 
Nuevo León, al Titular de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de 
Nuevo león, así como a la Delegada de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) al Delegado de la Comisión Nacional del Agua (CNA) y al Delegado 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), todos del Estado de Nuevo León, para que dentro del ámbito de sus 
competencias y de acuerdo con los compromisos económicos y partidas 
presupuestales de cada una de las dependencias, se coordinen con el fin de 
destinar recursos social para apoyar a los ciudadanos que se han visto afectados 
por la sequía grave que afecta a los Municipios de sur del Estado, presentado por 
el Dip. Jaime Guadian M. 

 

 

Unanimidad = 39 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención.  

 

 

 

 

 



Sesión 20 de Marzo de 2012 

Acuerdo Administrativo Núm. 1026.- No ha lugar con la iniciativa para reformar los 
Artículos 63, fracción XIII; 85 fracción XXIV y 87 cuarto, quinto y sexto párrafos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y el Artículo 
107 fracción XXIX y adición de una fracción XXX de la Ley de Seguridad Pública 
para el Estado de Nuevo León, en relación a la propuesta para designar 
Procurador General de Justicia en el Estado. 

 

 

Mayoría = 22 votos a favor, 16 en contra y 0 en abstención.  
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